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Calarcá, Quindío, agosto dos (2) de dos mil veintidós (2022)  
  
  
Rad:  631304003001-2021-00300-00   
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0755   
  
  
Se ACEPTA la renuncia del poder hecha por el doctor Miguel Styven Rodríguez 
Bustos (No. 44 exp) y dado el poder que se confiere, de acuerdo con el art. 76 del 
C.G.P. se entenderá REVOCADO el poder conferido a los doctores Jessika Mayerlly 
Gonzalez Infante y Ramón José Oyola Ramos, y se RECONOCE personería para 
actuar en nombre del demandante, a los doctores Jorge Mario Silva Barreto, Karen 
Nathalia Forero Álzate y Pablo Andres Meneses Ordoñez. 
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